
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: Ejecutivo 076 2022 01062 

 

 

Advierte el juzgado que no se aportó título ejecutivo que legitime a la parte 

demandante para los fines del artículo 422 del Código General del Proceso.  
 
En efecto, el señor Jaime Restrepo Rincón demanda vía ejecutiva al señor 

Jaime Alexander González Gallo, sin embargo, visto el título valor aportado 

como venero del cobro compulsivo figura como obligado el señor Jaime 

Alexander Lozano Gallo, por ende, no se trata de un título que sea plena 

prueba en contra del demandado y que provenga de él (arts. 422 C.G.P. y 
625 C. de Co.), por ende, se negará el mandamiento de pago deprecado. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría déjense las constancias del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 

 
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-134 de 17 de agosto de 2022 

Firmado Por:

John Sander Garavito Segura

Juez
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